
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

Abancay, 04 de octubre de 2023.

VISTO:

El Oficio N' 061-2023-UTEA-DU de fecha 31 de julio de 2023, presentado por et
Defensor Universitario, solicitando la aprobación del Plan de Trabajo de la Defensorla
Universitaria del Semestre 2023-l de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su égimen normativo, de gobiemo,

mico, admin¡strat¡vo y económ¡co,'concordante con elArt. I de la Ley Universitaria
" 3O22O y el Estatuto Universitarao;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitar¡a N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigación, la politica general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Univers¡tario
y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡reciivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profes¡onal con vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficlo N" 061-202&UTEA-DU de fecha 31 de julio de 2023, presentado
por el Defensor Universitario, solicitando la aprobación del Plan de Trabajo de la
Defensoría Universitaria del Semestre 2023) de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes:

Que, en sesión extraordinaria de Cons€jo Un¡versitar¡o de fecha 03 de octubre del
2023, el Consejo Universitar¡o, por mayorfa ACORDÓ, aprobar el Plan de Trabajo de la
Defensoría Universitaria del Semestre 2O2Tl de la Universidad Tecnológica de los
Andes;

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té
Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2474-2023-UTEA-CU.
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fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 -
2021- SUNEDU- 02-15 -02, el proveldo N'797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme
N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202'1 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR , por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 03 de octubre de 2023, el Plan de Trabajo de la Defensoía Universitaria del
Semestre 2O2Yl de la Univers¡dad Tecnológlca de los Andes. Formando parte de la
presente en fojas 10.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia
para el efectúo cumplim¡ento de la presente Resolución: para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPO}{ER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en
el portal WEB de la Universidad

REGíST SE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE,

MEZARINA

Uni f de los Andes
J D L CASTILLO

General
núers¡,lad fecnológ¡cá de los Andes.
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PLAN DE TRABAJO SEMESTRALIZADO

1. Introducción.
La actual Ley Universitaria, N' 30220, reconoce - en su artículo 133' - a la
Defensoría Universitada como la instancia encargada de la tutela de los

derechos de los miembros de la comunidad universitaria y como aquella que

veia por el mantenimiento de un principio de autoridad responsable.

La Defensoría Universitaria es competente para conocer las denuncias y
reclamaciones que formulen los miembros de la comunidad universitaria
vinculadas con Ia infracción de derechos individuales.

La Ley Universitaria remite al Estatuto de la Universidad Tecnológica de los

Andes los mecanismos de regulación y funcionamiento de Ia Defenso¡ía

Universitaria.

El Estatuto de 1a Universidad Tecnológica de los Andes dispone que la
Defensoría Universitaria sea un órgano autónomo en el eiercicio de sus

funciones y que es independiente de los órganos de gobierno de la Universidad.
También establece que Ia Defensoría Universitaria está encargada de velar por

el respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad universitaria

(alumnos, administrativos y docentes), frente a actos u omisiones de las

unidades, autoridades o funcionarios de 1a Universidad que los vulneren; así

como de proponer normas, políücas o acciones que permitan mejorar la defensa

de los derechos de las personas en los diferentes servicios que la institución
brinda a estudiantes, administrativos y profesores.

El Estatuto de ia UTEA señala que la Defensoría Universitaria no es un órgano

ejecutivo; que sus pronunciamientos, recomendaciones y pfopuestas no tienen

carácter vinculante; que no podrá modificar acuerdos o resoluciones emanadas

de los órganos de gobierno de la Unive¡sidad; y que toda su actuación
garanl'tzará la absoluta confidencialidad a cualquier miembro de la comunidad
universitaria. En slntesis, la Defensoría Universitaria:

. Es un órgano autónomo en eI ejercicio de sus funciones e independiente
de los órganos de gobiemo de la Universidad.

o No es parte de la adminishación ni tiene capacidad sancionadora.
. Los pronunciamientos, recomendaciones y propuestas de la Defensoría

Universitaria no son vinculantes ni pueden modificar por sí mismos las

decisiones de 1os órganos de gobierno de la Universidad.
¡ La acción de la Defensoría Universitaria se basa en su capacidad de

convencimiento y de persuasión.

Oficina: Pabellón Leoncio M¡randa Bloque B, of¡c¡na 302- UTEA, Email:
defensoria(autea.edu.pe. Whatsapp 934508529
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2. Obietivo General.
Difusión del Reglamento para 1a prevención e intervención de casos de

Hostigamiento Sexual, el reglamento de la defensoría universitaria de la
Universidad Tecnológica de los Andes
Desa¡rollo de la primera campaña de información y prevención a replicarse en
cada unidad de la Universidad Tecnológica de los Andes: cha¡la informativa
sobre, violencia contra la muier y los integrantes del grupo famiüar.
Implementar el funcionamiento efectivo mediante la difusión y desarrollo de
actividades del área de la Defensoría universitaria.

3. ObietivoEspecífico.
1) Garantizar la independencia, la flexibilidad en la atención y la

confidencialidad de la Defenso¡ía Universitaria.
2) Lograr una mayor accesibiüdad y una rápida recepción de las consultas y

quejas presentadas ante la Defensoría Universitaria, en la sede central de la
UTEA y las filiales de Cusco y Andahuaylas.

3) Difundir el rol, las funciones y las acciones de la Defensoría Universitaria a

todas y todos los miembros de la comunidad Uteina, en la sede central de la

UTEA y las filiales de Cusco y Andahuaylas.
4) Fortalecer la institucionalidad de la Defensoia Universitaria.
5) Desarrollar una políüca preventiva y propositiva sob¡e el Hosügamiento

sexual y la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familia¡,
en la Universidad y en la Filiales de Cusco y Andahuaylas, liderada por
Defensorla Universitaria. en apoyo con Bienestat Univetsita¡ia, y la Oficina
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

6) Supervisar el cumplimiento de los deberes de la adminishación y de 1a

prestación de los servicios universitarios.

4. Nombre de la Actividad

DiFUCION SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y EL
HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
DE LOS ANDES.

Periodo: SEMESTRE 2023 - I.

DEFENSORIA UNIVERSITARIA -SEDE ABANCAY
Difusión del Reglamento para la prevención e intervención de casos de

Hostigamiento Sexual el reglamento de la defensoría universitaria de la
Universidad Tecnológica de los Andes, sede central y las Füales de Cusco y
Andahuaylas.

Of¡cina: Pabellón Leoncio M¡randa Bloque B, oficina 302- UTEA, Ema¡l:
defensoria@utea.edu.oe. Whatsapp 934508529
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Atención:

Presencial y de manera virtual Mediante correo electrónico
def ensoria@utea.edu.pe v

Atención telefónica y Whatssapp
Teléfono celular: 934508529

5. Ubicación de la Actividad.

Abancay Sede centual Av. Perrl 7000- Abancay

Filial Andahuaylas sede de la Universidad UTEA - Andahuaylas

Filial Cusco sede administrativa de la UTEA - Cusco.

6. Alcance.

Facultad de Ciencias de la Salud Escuelas P¡ofesionales (Enfermería,
Estomatología)

Facultad de Ingeniería escuelas Profesionales (Civil, Sistemas e

in-formática, Agronomía, Ambiental)

Facultad de Ciencias |urídicas, Contables y Financieras Escuelas
Profesionales (Derecho, Educacióry Contabilidad, Hotelería y Turismo).

7. Actividades y Acciones.

Las acciones y actividades propuestas son las siguientes:
a) Realizal la Difusión del Reglamento para la prevención e intervención de

casos de Hostigamiento Sexual de la Universidad Tecnológica de los Andes,

sede central y 1as Filiales de Cusco y Andahuaylas

b) Lograr una mayor accesibilidad y una rápida recepción de las

consultas y queias presentadas ante la Defensoría Universitaria, en la
sede central de la UTEA y las filiales de Cusco y Andahuaylas.

c) Creación del módulo de atención virtual para consultas y quejas.
d) Realizar acciones de difusión sobre el ro1 y las funciones de la

Defensoría Universitaria dirigida a todos los miembros de la
comunidad universitaria.

e) Elaborar informes Defensoriales semesh'ales.

8. Responsable.

La Defensoría Universitaria liderará ias actividades propuestas, sin
embargo, la acción de la Defensoría Universitaria necesitara articularse
con otras unidades admirativas de 1a universidad como Bienestar
Universitario, la Oficina de Se idad _qqlqqjn qlflAbajo de la

Ofic¡na: Pabellón Leonc¡o Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Email:
defe nsoria @ utea.edu.oe, Whatsapp 934508529
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Unive¡sidad Tecnológica de los Andes para poder lograr objetivos del
presente plan de trabajo: Facultades, Escuelas Profesionales, Direcciones
y Subdirecciones Administrativas y Académicas, Direcciones de las
Filiales de Andahuaylas y Cusco, así como todos los miembros de la
comunidad universitaria y sus organizaciones; Estudiantes, Docentes y
Personal Administrativo.

Atentamente,

ffi

ipo

Abog AM ASCHIPA
NSOR U ARIO

Oficina: Pabellón Leonc¡o Miranda Bloque B, of¡c¡na 302- UTEA, Email:
defensor¡a @ utea edu.oe, Whatsapp 934508529
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OBJ ETIVO ACTIVIDAD PRESUPUESTO RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE EJECUCION

OBSERVACIONJ s N D

Lograr una mayor accesibilidad y
una rápida recepción de las

consultas y quejas presentadas ante
la Defensoría Universitaria, en la

sede central y las füales de Cusco y
Andahuaylas.

Atenc¡ón de consultas,
quejas y denuncias en la
FILIAL CUSCO 3 D¡AS

DEFENSOR

UNIVERSITARIO

X x x X

Atenc¡ón de consultas,
quejas y denuncias en la
filial de Anda huaylas. 2 DIAS

DEFENSOR

UNIVERSITARIO

X X X X

Difusión del Reglamento
SEDE CENTRAL ABANCAY. l DIA

DEFENSOR

UNIVERSITARIO X
X X

Difusión del Reglamento
FILIAL CUSCO. 3 DIAS

DEFENSOR

UNIVERSITARIO x
X

Difusión del Reglamento
filial Andahuaylas. 2 DIAS

DEFENSOR

UNIVERSITARIO x
X X

lmplementac¡ón de la
plataforma ¡nteractiva
dela defensoría
universitaria.

DEFENSOR

UNIVERSITARIO

RESPONSABLE

DE OTI X X

Promover un clima de diálogo, de
confianza. de participación y de

coordinación entre todas las

Realizar cha rlas
informativas de inducción
sobre sus derechos y
deberes de los alumnos
de la SEDE CENTRAL.

l DIA

Oficina: Pabellón Leoncio Miranda Bloque B, ofícina 302- UTEA, Ema¡l: defensor¡a@utea.edu. pe. Whatsapp 934508529
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Difundir el Reglamento para la
Prevención e Intervención de casos
de Hostigamiento sexual, charlas

informativas sobre violencia contra
ia mujer y el Reglamento de la

Defensoría Universitaria en la sede
central de la UTEA y las filiales de

Cusco y Andahuaylas

x

DEFENSOR

UNIVERSITARIO
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unidades, grupos y miembros de
nueska comunidad UTEA

Realizar charlas
informativas de inducción
sobre sus derechos y
deberes de los alumnos la
FILIAL CUSCO.

3 DIAS X X

DEFENSOR

UNIVERSITARIO

Realizar charlas
informativas de inducción
sobre sus derechos y
deberes de los alumnos
de la FILIAL

ANDAHUAYLAS.

2 D¡45 X X

Vis¡tas ¡nopinadas a las

of¡c¡nas admin¡strativas y
vis¡ta a las Aulas de la
SEDE CENTRAL

1 DIA
DEFENSOR

UNIVERSITARIO

x X x X X

V¡s¡tas ¡nop¡nadas a las

of¡c¡nas adm¡n¡strat¡vas y
visita a las Aulas de la
FILIAL ANDAHUAYLAS.

DEFENSOR

UNIVERSITARIO

x X X

Supervisar el cumplimiento de los
deberes de la administración y de la

prestación de los servicios
universita¡ios.

Vis¡tas ¡nop¡nadas a las

oficinas administrat¡vas y
v¡s¡ta a las Aulas de la
FILIAL CUSCO.

3 DIAS
DEFENSOR

UNIVERSITARIO

x X

Oficina: Pabelfón Leoncio Miranda Bloque B, of¡c¡na 302- UTEA, Email: defensor¡a @utea.edu. pe. Whatsapp 934508529

DEFENSOR

UNIVERSITARIO

X

2 DIAS
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OBSERVA

CIONESAGOSTO 2023CRONOGRAMA
25 2922 23 2416 17 271,t 744 7 8 9 101 3PRESUPUESTOACTIVIDADOBJETIVO

3 DIAS

Difundir el Reglamento Para
la Prevención e lntervención
de casos de Host¡gam¡ento

sexual en ia FILIAL CUSCO

2 DIA

Difundir el Reglamento Para
la Prevención e lntervención
de casos de Host¡gamiento

sexual en la FILIAL

ANOAHUAYLAS.

l DIA

Difund¡r el Reglamento Para
la Prevención e lntervención

de casos de Host¡gamiento

sexual sede central AbancaY

Difundir el Reglamento Para la

Prevención e lntervenc¡ón de

casos de Hostigam¡ento sexua l,

charlas informativas sobre

violencia contra la mujer Y el

Reglamento de la Defensoría

Un¡versitar¡a en la sede central

de la UTEA y las fil¡ales de

Cusco y AndahuaYlas.

Of¡cina: Pabellón Leoncio Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Email: defensoria@utea.edu.De. Whatsapp 934508529
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SETIEMBRE
OBSERVA

CIONESSETIEMBRE 2023CRONOG RAMA

26 28 2920 21 22 2515 18 19L2 13 t47 8 t7I 4
PRESUPUES

TOACTIVIDADOBJETIVO

3 DIAS

Charla ¡nformativa
sobre Violencia
contra la Mujer y los

¡ntegrantes del

Grupo Fam¡liar en la

FILIAL CUSCO

2 DIA

Charla informativa
sobre V¡olenc¡a
contra la Mujer y los

¡ntegrantes del

Grupo Fam¡l¡ar en la

E.P Educación
FILIAL

ANDAHUAYLAS.

1, DIA

Charla informativa
sobre Violencia
contra la Mujer y los

integrantes del

Grupo Familiar en la
E.P Educación
Aban

Lograr una mayor
accesibilidad Y una

rápida recepción de las

consultas y quejas

presentadas ante la

DefensorÍa
Un¡versitar¡a, en la

sede central y las

f¡liales de Cusco Y

Andahuaylas.

Ofic¡na: Pabellón Leoncio M¡randa Bloque B, oficina 302- UTEA, Email: defensoria (a utea.edu. pe, Whatsapp 934508529
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OCTUBRE
OBSERVACIONE

sENERO 2023CRONOGRAMA
31)C 26 27 3020 24L6 t7 18 19tt tJ6 9 10 172 4 5PRESUPUESTOACTIVIDADOBIETIVO

3 DIAS

Realizar charlas

informat¡vas de

inducción sobre

sus derechos y
deberes de los

alumnos en la

FILIAL CUSCO

2 DIAS

Realiza r charlas

¡nformativas de

inducción sobre

sus derechos y

deberes de los

alumnos en la

FILIAL CENTRAL.

1 DIA

Realizar charlas

informativas de

inducción sobre

sus derechos y

deberes de los

alumno de la

SEDE CENTRAL

Lograr una mayor
accesibilidad y una

rápida recePción

de las consultas Y

quejas presentadas
ante la Defensoría

Un¡versitaria, en la

sede central y las

f¡liales de cusco y
Andahuaylas.

Ofic¡na: Pabellón Leoncio M¡randa Bloque B, oficina 302- UTEA, Ema¡l: defensor¡a @utea.edu.pe, Whatsapp 934508529



s ))
DEFEN§ORIA UNIVERSITARIA

"¡ñoehUiedbPaYdtHtd ;@t,m."7

NOVIEMBRE

OBSERVACIONES

29 3023 24 2820 27 2213 14 15 L67 8 9 102 3PRESUPUESTOACTIVIDADOBJ ETIVO

3 DIAS

Atención de

consultas,
quejas y
denuncias en la

FILIAL CUSCO

2 DIAS

Atención de

consultas,
quejas y
denuncias en la
FILIAL

ANDAHUAYLAS.

Lograr una mayor
accesibilidad Y una

rápida recepción de las

consultas y quejas
presentadas ante la

Defensoría
Un¡vers¡taria, en la sede

central y las filiales de

Cusco y Andahuaylas.

ITI

ChiPu

oficina: Pabellón Leoncio Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Ema il: defensoria @ utea.edu.oe, Whatsapp 934508529
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